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AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA
RECURSOS HUMANOS Y REGIMEN INTERIOR
GENERAL
RESOLUCION
Resolucion n®: 823/2025
Fecha Resolucién: 19/06/2025

En virtud de las atribuciones que se le confieren a esta Delegada, por la Alcaldia-Presidencia mediante
Resolucién N° 807/2023 de 19 de junio.

RESOLUCION APROBACION BASES REGULADORAS QUE DEBERAN REGIR EL PROCESO
SELECTIVO PARA LA CREACION DE BOLSA DE EMPLEO DE BIBLIOTECARIA/O ARCHIVERO/A
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

Observada la necesidad de nombramiento de cardcter no permanente de
este Ayuntamiento a través de un procedimiento que posibilite 1la
médxima agilidad en la seleccidén y siguiendo la iniciativa ya sentada
por otras Corporaciones, se considera preciso establecer unas normas
de funcionamiento que rigan la seleccidén de este personal de acuerdo
con un procedimiento basado en los principios de igualdad, mérito vy
capacidad, que asegure igualmente la adecuada celeridad en 1la
seleccidén y nombramiento del personal interino.

Los sistemas de modernizacién de la Administracién Publica exigen la
creacién y puesta en marcha de mecanismos que agilicen y garanticen la
prestacién de los servicios publicos, lo que resulta contradictorio
cuando se produce la necesidad de cubrir temporalmente plazas o
puestos de trabajo por la lentitud de los procedimientos de seleccidn
de personal, cuando paraddjicamente la causa de su ocupacidn obedece a
razones de necesidad y urgencia, causas sobrevenidas, ejecucién de
programas de carédcter temporal, exceso y acumulacién de tareas o
sustitucién de personal.

No obstante, debe garantizarse en estos procedimientos los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Consecuentemente, para
asegurar estos principios y dar respuesta a las necesidades de la
Administracién actual esta Delegada de Recursos Humanos, en uso de las
facultades legales atribuidas en la materia, viene a adoptar la
siguiente RESOLUCION:

1.- Aprobar en desarrollo de lo anterior las Bases reguladoras gue
deberdn regir el proceso selectivo para la creacidédn de Bolsa de Empleo
Temporal para el desempefio provisional del puesto de trabajo de

Bibliotecario/a - Archivero/a en el Ayuntamiento de Castilleja de la
Cuesta.
2.- Mandar publicar al Boletin Oficial de 1la Provincia Anuncio vy

Extracto de la Convocatoria.

3.- Trasladar la presente Resolucién a Recursos Humanos, Secretaria,
Intervencidén, para su debido conocimiento y efectos oportunos.

4.- Dar traslado igualmente de esta Resolucidén a los Delegados de
Personal Funcionario de la Corporacidén para su conocimiento y efectos
oportunos.
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BASES REGULADORAS QUE DEBERAN REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA LA
CREACION DE BOLSA DE EMPLEO DE

BIBLIOTECARIA/O ARCHIVERO/A DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

1l.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1. Es objeto de las presentes bases y su consiguiente convocatoria, la
creacién de bolsa de empleo de Bibliotecaria/o Archivero/a, al objeto
de formar listas de espera, todo ello en orden a desarrollar los
correspondientes nombramientos o las contrataciones temporales que
afectan a servicios ©publicos municipales esenciales 'y Dbasicos
contemplados en la Ley de Base de Régimen Local, entre ellos contrato
de relevo; Estatuto de Autonomia de Andalucia y Ley de Autonomia Local
de Andalucia.

Las presentes bases se articulan en orden a establecer y desarrollar
un “procedimiento &gil” que permita dicha cobertura, respetando en
todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Las presentes bases reguladoras se regiran por lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto Basico del Empleado Publico.
(Principios rectores):

“Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo publico de
acuerdo con los principios constitucionales de igualdad, mérito vy
capacidad, y de acuerdo con lo previsto en el presente Estatuto y en
el resto del ordenamiento juridico.

2. Las Administraciones Publicas, entidades y organismos a que se
refiere el articulo 2 del presente Estatuto, seleccionardn a su
personal funcionario y laboral mediante procedimientos en los que se
garanticen los principios constitucionales antes expresados, asi como
los establecidos a continuacién:

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.

b) Transparencia.

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los Jrganos de
seleccidn.

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuacidén de 1los
organos de seleccidn.

e) Adecuaciodn entre el contenido de 1los procesos selectivos y las
funciones o tareas a desarrollar.

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en 1los procesos de
seleccidn.”
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Serdn de aplicacidén preferente las disposiciones especificas que
figuran en los Anexos, cuando contengan previsiones diferentes a las
reguladas en estas bases.

La 1inclusién en la Bolsa de Trabajo no configura derecho a la
realizacién de nombramiento o contrataciédn alguna por parte del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, siendo exclusivamente su
funcién la de servir de relacidén ordenada y baremada de las personas
que pueden ser llamadas para cubrir plaza.

La seleccidén se efectuard mediante el sistema de concurso-oposicién.
El sistema respetard los principios de publicidad, mérito, capacidad,
igualdad de los/as aspirantes y garantizard, en todo momento, la
transparencia del mismo.

2.- DURACION

2.1. La presente Bolsa se crea con una duracién de tres afios y se
extinguird una vez entre en vigor otra bolsa de naturaleza andloga que
expresamente la derogue. Una vez creada la lista de espera, y a medida
que por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia se
produzcan solicitudes de personal se procederd a llamar al/a aspirante
integrados en la lista resultante por orden de puntuacién.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1. Para ser admitido a la realizacidén de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberdn reunir, ademds de los requisitos que pudieran
exigirse en el anexo, los siguientes:

a) Tener la nacionalidad espafiola, sin perjuicio de lo dispuesto en el
Texto Refundido de Estatuto Béasico del Empleado Publico, sobre el
acceso al empleo publico de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempefio de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis afios y no exceder, en su caso, de la edad
méxima de jubilacién forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de 1los
6rganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autdnomas,
ni hallarse en inhabilitacién absoluta o especial para empleos o
cargos publicos por resoluciédn judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempefiaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situacién equivalente ni haber sido
sometido a sancién disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo publico.

e) Estar en posesién o en condiciones de obtener el Titulo de
Graduado/a en Informacidén y Documentacidén u otro titulo equivalente de
conformidad con la normativa de aplicaciédn, en la fecha de
finalizacidén del plazo de presentacidén de instancias. Las titulaciones
obtenidas en el extranjero deberdn Jjustificarse con la documentacidn
que acredite su homologacidén por el Ministerio competente en la
materia. Las equivalencias deberédn acreditarse mediante certificado de
la Administracidén competente.

A efectos de la titulacidén exigida se entenderd por “estar en
condiciones de obtener los titulos”, el haber abonado los derechos
correspondientes para su expedicidn.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad e incapacidad
establecida en las disposiciones vigentes.
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g) Aquellos que independientemente de los anteriores, se establecieren
en los anexos correspondientes.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el dérgano de Seleccidn
tuviese conocimiento de que algln aspirante no cumple uno o varios de
los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa audiencia
del interesado, deberd proponer su exclusidén a la Delegada de Régimen
Interior y Recursos Humanos por delegacidén de competencias, vy le
comunicarad, a los efectos oportunos, las inexactitudes o falsedades
consignadas por el aspirante en la solicitud de admisidn.

3.2. Los requisitos establecidos en la base anterior y aquéllos que se
establezcan en el anexo, deberdn cumplirse el Gltimo dia de plazo de
presentacidén de solicitudes, y mantener los mismos durante todo el
proceso selectivo.

4.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES
4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberéan
hacerlo constar en instancia, manifestando que retnen todos y cada uno
de los requisitos establecidos en esta convocatoria, dirigidas a la
Delegada de Régimen Interior y Recursos Humanos y presentadas en el
Registro General con la siguiente documentacién:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Justificante de ingreso en la Tesoreria Municipal de la cantidad
correspondiente a los derechos de examen, que se fijan en el anexo.

Su cuantia se ingresard en la siguiente cuenta Bancaria a nombre del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta: Entidad Unicaja (C/ Real
n°l1l72, n/cta.:ES92/2103/0742/2300/6000/0016, 0 bien mediante giro
postal o telegrafico, asi <como, en el TPV del Ayuntamiento de
Castilleja de la Cuesta, adjuntando Justificante al impreso de
autoliquidacién, con la indicacién “Pruebas selectivas para la plaza
de ........ y el nombre del o de la aspirante.”

c) Toda la documentacién justificativa de los méritos se entregaré
mediante copia o fotocopia de la misma en la que debe de figurar la
leyenda “se corresponde fielmente con su original” y firmada por el/la
aspirante

d) Curriculum vitae.

4.2. En ningun caso, el pago de las tasas de derechos de examen
supondrd la sustitucién del tramite de presentacidén, en tiempo vy
forma, de la solicitud ante la Delegada de Régimen Interior y Recursos
Humanos.

4.3. E1 importe de los derechos de examen sbélo serd devuelto cuando no
se realice su hecho imponible.

4.4. Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesado/as
deberan ser justificados con la documentacidén original o fotocopias y
se adjuntardn tUGnicamente durante el plazo de presentacién de
solicitudes. En cualquier caso, la Administracidén, supuesto que
existan dudas de 1la autenticidad o calidad de 1la copia, podré
solicitar el <cotejo de 1las copias aportadas por el interesado,
requiriendo la aportacidén o exhibicién del documento original.

Los méritos alegados y no justificados con la documentacidén
determinada en el apartado correspondiente no se valoraréan.
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LOS MERITOS DEBERAN SER ENTREGADOS DE FORMA CLARA Y DEBIDAMENTE
ORDENADOS Y NUMERADOS.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se presentara la

siguiente documentacidn:

e Las titulaciones académicas se justificardn con el correspondiente
titulo o resguardo de solicitud del mismo.

* La experiencia en la Administracién deberd justificarse mediante el
correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o
nombramiento corporativo, o certificacidén expedida por el drgano de
la administracidén con competencia en materia de personal (Anexo I).
En el caso de que a la instancia de participacién se haya acompafiado
solicitud de haber solicitado acreditacién de méritos y/o
experiencia profesional, debera aportarse el correspondiente
certificado en el mismo momento de realizacién de la prueba.

4.5. El1 plazo de presentacién de solicitudes serd de veinte dias

hébiles, contados a partir del dia siguiente al de la publicacidén del
Anuncio y Extracto de Convocatoria en el BOP. Los textos integros de
las Bases se expondran en el Tablén de Anuncios de la Corporacién y
Pidgina Web Municipal. Los sucesivos anuncios se publicardn en el
tablén de anuncios de la Corporacién y en la pégina web del
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta (www.castillejadelacuesta.es).

Las solicitudes se presentardn por Sede Electrdénica o en el Registro
General del Excmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta, sin
perjuicio de los lugares previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas.

5.- ADMISION DE ASPIRANTES

5.1. Terminado el plazo de presentacién de instancias, la Delegada de
Régimen Interior y Recursos Humanos, dictard Resolucién aprobando las
relaciones provisionales de excluidos/as, con indicacién de la causa
de exclusién, y relacidén de admitidos/as.

La Resolucién aprobando la lista provisional de admitidos/as vy
excluidos/as se ©publicard en el Tabldén de Anuncios del Excmo.
Ayuntamiento % en la pagina web municipal,
www.castillejadelacuesta.es. Asi mismo y con la suficiente antelacién,
se indicard la composicién nominal del &érgano de Seleccidn, asi como
el lugar, fecha y hora de celebracidén de la oposicidn.

Los/las aspirantes excluidos/as podrén, en el plazo de cinco dias

hébiles, subsanar defectos y formular objeciones y alegaciones.

La relacién definitiva de aspirantes excluidos/as serd publicada en el
Tablén de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en la pagina web
municipal www.castillejadelacuesta.es

Se podra prescindir del tramite de relacién provisional de
excluidos/as cuando no exista ninguno/a, en cuyo caso se aprobaré
definitivamente la Resolucidén de admitidos/as.

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion: vI QQSQCF+nSW Zn/ B35a4g== Estado Fecha y hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 19/06/2025 16:59:20
Observaciones Pégina 5/22
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/ vI QQSQCF+nSW Zn/ B35a4g==

(G

Pagina 5 de 22 Pagina 24 de un total de 160

CVE: BOP-SE-2025-118011

N° 118 - lunes 23 de junio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

RECURSOS HUMANOS Y REGIMEN INTERIOR
GENERAL

E AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

5.2. Serd de aplicacién lo establecido en el Real Decreto Legislativo
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusién social, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos
y la Atencidén a las Personas con Discapacidad en Andalucia.

6.- ORGANO DE SELECCION

El dérgano de seleccidén estard integrado de acuerdo con lo previsto en
el Art. 60 del RDL 5/2015, de 30 de Octubre del Texto Refundido del
Estatuto Basico del Empleado Publico por:

A.- Presidente/a.

B.- Vocales: Cuatro.

C.- Secretario/a, que actuard con voz, pero sin voto.

Los/as vocales y el Presidente/a habradn de estar en posesién de
titulacidén igual o superior a la exigida a los candidatos/as para
participar en el procedimiento, ajustédndose su composicién a los
principios de imparcialidad y profesionalidad, y se tenderd asimismo,
a la paridad entre mujer y hombre.

Para la valida constitucién del Organo de Seleccién en cada una de sus
sesiones, bastard la asistencia de més de la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente, siendo indispensable 1la
presencia del Presidente y del Secretario del mismo. Las decisiones se
adoptardn por la mayoria de los votos presentes, resolviendo en caso
de empate, el voto del que acttie como Presidente, siendo secretos sus
acuerdos y deliberaciones. Si por cualquier circunstancia no
concurrieran a alguna de las sesiones el Presidente y/o el Secretario,
se suplirén, en el primer caso, por el Vocal de mayor jerarquia,
antigliedad o edad, por este orden, y en el segundo, por el Vocal de
menor edad.

El Organo de Seleccién queda facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicacién de las bases generales reguladores,
para decidir respecto de lo contemplado en las mismas en orden a la
mejor realizacién y desarrollo del proceso, asi como para incorporar
especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido lo requiera.

A efecto de comunicaciones y de més incidencias el Organo de Seleccién
tendrd su sede en el Departamento de Recursos Humanos del Excmo.
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta y en cuanto a la percepcidn de
asistencias se estard a lo dispuesto en la normativa siguiente, RD
462/2002, de 24 de mayo, de Presidencia del Gobierno, sobre
Indemnizacién por razén del servicio, \% su correspondiente
actualizacién.

7.- SISTEMA DE SELECCION

La seleccidén de los/as aspirantes se realizard en dos fases mediante
el sistema de Concurso-Oposicidn. La eleccién del sistema se
fundamenta en la especialidad del puesto ofertado, la naturaleza de
las funciones a desempefiar y porque permite valorar la aptitud
personal y/o experiencia profesional previa acreditada y diferente de
la requerida para la participacién en el proceso de seleccidn, de
conformidad con lo establecido en al articulo 61 del Real Decreto
legislativo 5/2015 que aprueba el Texto refundido del Estatuto Bésico
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del Empleado Publico por aplicacidén analdgica.

La fase de oposicién supondria el 60% del total del sistema selectivo,
y la fase de concurso el 40%. La calificacién final del proceso no
podra superar los 100 puntos y vendria determinada por la suma de la
puntuacién obtenida en la fase de oposicién y en la fase de concurso.

PRIMERA FASE: Fase de Oposicién. 60 Puntos (60%)

La fase de oposicidén tendrd dos partes:

-La primera consistird en un Cuestionario tipo test de 60 preguntas,
con 4 respuestas alternativas basadas en los contenidos recogidos en
el temario general.

La valoracién de esta fase serd de 30 puntos, para la superacidn de la
misma se necesitard tener como minimo 15 puntos.

El tiempo de realizacién serd fijado por el Organo de Seleccién.

-La segunda consistird en RESOLVER Uno o varios supuestos practicos
y/o pruebas préacticas a desarrollar relacionado con las materias del
temario especifico y tareas propias del puesto al que se opta. Dichos
supuestos y/o pruebas podra contemplar preguntas generales vy
especificas sobre el mismo y su temario.

La valoracidén de esta fase serd de 30 puntos, para la superacidén de la
misma se necesitard tener como minimo 15 puntos.

El tiempo de realizacién serd fijado por el Organo de Seleccién.

La no presentacidén a cualquiera de las dos pruebas en el momento de
ser llamados comporta que decaiga automdticamente en su derecho a
participar en el ejercicio de que se trate, y en consecuencia, quedaréa
excluido del proceso selectivo, salvo causa de fuerza mayor apreciado
por el Tribunal.

Los/as aspirantes serdn convocados para cada ejercicio en llamamiento
unico siendo excluidos/as de la oposicidédn quienes no comparezcan,
salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada vy libremente
apreciada por el Tribunal.

La actuacidén de los/as opositores/as se iniciard por orden alfabético
a partir del/la primero/a de la letra que disponga las bases
especificas segun la Resolucidén anual de la Secretaria General para la
Administracién Publica de la Junta de Andalucia (Art.l17 Decreto
2/2.002) publicada en el BOJA.

La no presentacién a la fase de oposicién supondria la exclusién del
proceso selectivo, independientemente de la puntuacién obtenida en la
fase de Concurso de Méritos.

Valoracién Curricular (fase de Concurso de Méritos) . 40 puntos (40%

La fase de concurso cuya puntuacidén méxima es de 40 puntos, seré
posterior a la fase de oposicidén, y no tendrd cardcter eliminatorio ni
podra tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de la
oposicidn.

En la fase de concurso se procederd a la valoracién de los méritos
previamente aportados y acreditados por los/as aspirantes a la fecha
de finalizacidén de presentacidén de instancias, aplicadndose el baremo
establecido en cada caso. Los puntos obtenidos en esta fase seréan
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sumados a los de la fase de oposicién. El1 resultado se publicard en el
tablén de anuncios de la Corporacién y en la pagina web municipal.

El Organo de Seleccién sélo valorara los méritos que hayan sido
expresamente autobaremados por los/as aspirantes, y por los conceptos
o epigrafes indicados por los mismos, conforme al baremo establecido,
no pudiendo otorgar una puntuacidén mayor a la asignada por los/as
mismos/as en cada uno de los apartados del baremo de méritos, y sin
que, en ningGn caso la asignacién de aquellos por los aspirantes
suponga vinculacién en sentido alguno para el Organo de Seleccién.

En cualquier caso, la Administracidn, supuesto que existan dudas de la
autenticidad o calidad de la copia, podrd solicitar el cotejo de las
copias aportadas por el interesado, requiriendo la aportacidén o
exhibicidén del documento original.

Baremo de Méritos:
A) Valoracién del trabajo desarrollado. 30 Puntos.

* S6lo se computardn meses completos.
* Fracciones de tiempo: Las fracciones puntuardn proporcionalmente
cuando alcancen meses completos.
- Experiencia Profesional dentro de la Administracién Local, a razdn
de 0,50 puntos por cada mes completo de servicio en la categoria de la
convocatoria.
- Experiencia Profesional dentro de la Administracidén Local, a razdn
de 0,25 puntos por cada mes completo de servicio en otra categoria
relacionada con el puesto de la convocatoria.
- Experiencia Profesional en otras Administraciones distintas a la
Administracién Local, a razén de 0,20 puntos por cada mes completo de
servicio en la categoria de la convocatoria.
- Experiencia Profesional en Empresa Privada, a razén de 0,10 puntos
por cada mes completo de servicio en la categoria de la convocatoria.
No se valorardn las relaciones de colaboracidén social, contratos
civiles, mercantiles o administrativos de prestacidén de servicios.
1. Se tendrd& en cuenta en las plazas de igual denominacidén a la que se
opta, los servicios prestados como personal funcionario interino,
cualquiera que sea la modalidad del nombramiento o contratacién
temporal, asi como, contratacién laboral.

B) Formacidén: Titulacidédn, Cursos de Formacién, Formacién Académica. 10
Puntos.
* Los cursos que no expresen su duraciédn en horas se valorard con
la puntuacién minima.
* En ningun caso seran valorados méritos no acreditados
documentalmente.
* En todos los casos se valorardn por una sola vez los cursos
relativos a una misma materia, aunque se repita su participacién.
* En el supuesto de existir varios cursos de la misma materia,
excepto los que sean continuacién, sdlo se valorard el Ultimo
realizado, salvo que se acredite que el contenido es diferente.
No se valorarédn los cursos en los que, habiéndose realizado
pruebas calificatorias, no se hayan superado las mismas.

B.1) Se wvalorardn, hasta un médximo de 8 puntos, los cursos,
seminarios y jornadas directamente relacionados con la plaza a la
que se opta, asi como prevencién de riesgos laborales,
informédtica e idiomas, como sigue:
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- Para cursos que tengan relaciédn directa con el puesto a
proveer, organizados, impartidos u homologados por el Ministerio
para las Administraciones Publicas, Instituto Nacional de
Administracién Publica, Instituto Andaluz de Administracién
Publica, Consejerias competentes en materia de Administracién
Publica, Organizaciones sindicales en el marco del Acuerdo de
Formacidén Continua, Diputacién Provincial de Sevilla, Organismos
de la Administracién Local, Servicios Publicos de Empleo vy
cualquier Administracién Publica no contemplada anteriormente,
asi como por Universidades y Colegios Profesionales, entidades,
instituciones o centro publicos, incluida todas las acciones
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formacidn
Continua de las Administraciones Publicas, a criterio del Organo
de Seleccidén, a razdn de 0,01 puntos cada hora efectiva de

formacidén, hasta un méximo de 8 puntos.

B.2) Estudio oficial de Master: Se valorard master relacionado
con el puesto y/o temario al que se opta, con una duracidén minima
de 60 créditos, con un maximo de 8 puntos.

Los cursos de formacidén y perfeccionamiento y masteres se justificaréan
mediante la aportacidén de fotocopia del titulo o certificado del curso
donde conste la entidad que lo imparte, la materia y el numero de
horas lectivas.

8.- PUNTUACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO

8.1. Concluidas las pruebas, el Organo de Seleccién publicard en el
Tablén de anuncios y en la padgina web municipal del Ayuntamiento la
calificacién final y la relaciédn de aspirantes propuestos para su
inclusidén en la Bolsa de Trabajo por orden de puntuacién final.

El Organo de Seleccién tomard su decisién acumulando la puntuacién
alcanzada en la fase de concurso y en la realizacidédn de la prueba
préactica. Vendra obligado, igualmente, a ordenar a los/las
candidatos/as de mayor a menor puntuacién.

En caso de empate, se resolverd por la mejor puntuacién en la fase de
oposicidn; después se estard a la mayor puntuacidn obtenida en la fase
de concurso, si aun persistiese, y por ultimo se resolverd a favor del
aspirante o de la aspirante de mayor puntuacidén obtenida en la
experiencia.

Los/as candidatos/as que sean propuestos por el Organo de Seleccién
para formar parte de la Bolsa de Empleo, aportardn en en el Registro
Municipal, dentro del plazo 5 dias hébiles desde que se haga publica
la relacidén, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I y N.I.F a efectos de ndéminas.
b) Declaracidén jurada o promesa de no haber sido separado/a del
servicio de ninguna de las Administraciones Publicas, ni hallarse

inhabilitado/a para el ejercicio de funciones publicas.

c) No estar incurso en causa de incompatibilidad e incapacidad
establecida en las disposiciones vigentes.

d) Declaracién de no padecer ninguna enfermedad o defecto fisico
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que imposibilita el normal desempefio de las funciones del puesto.

8.2. Una vez cumplido el trdmite anterior, por el Organo de Seleccién,
se elevard una relacién a la Delegada de Recursos Humanos, con los/as
aspirantes a incluir en la Bolsa de Empleo, al objeto de dictar
Resolucidén al efecto.

9.- NORMA FINAL

9.1. Los plazos previstos en estas Dbases generales reguladoras se
computardn en dias naturales si no se indica otra cosa y podran ser
ampliados por la Presidencia del Organo de Seleccién por el tiempo
indispensable, siempre y cuando medie causa justificada para ello.

9.2 Las publicaciones que se deriven del proceso selectivo, se
efectuarédn en el Tablén de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en la
padgina web municipal www.castillejadelacuesta.es

9.3. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en
la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspirantes a
las presentes bases.

Estas bases son definitivas en via administrativa y contra las mismas
podra interponerse potestativamente, recurso de reposicidén en el plazo
de un mes a partir del dia siguiente de la publicacién del anuncio en
el BOP, o bien podré& interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados a partir del dia siguiente al de su publicacidén, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, todo ello de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Publicas,
la Ley 29/1998, de 13 de Jjulio, Reguladora de 1la Jurisdiccidn
Contencioso-Administrativa. No obstante lo anterior, los interesados
podran presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I: SOLICITUD DE PARTICIPACION

PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACION DE BOLSA DE EMPLEO DE BIBLIOTECARIA/O ARCHIVERO/A

NOMBRE

APELLIDOS

NUMERO DE NIF O EQUIVALENTE

FECHA NACIMIENTO/ NACIONALIDAD

DOMICILIO

MUNICIPIO

PROVINCIA / CODIGO POSTAL

TELEFONO DE CONTACTO

¢ Bibliotecario/a Archivero/a (A2)

DECLARO expresamente que reuno todos los requisitos de participacién
exigidos en la Base Tercera de la Convocatoria que rige el presente
proceso selectivo, a cuyo efecto acompafio la siguiente documentacién
acreditativa:

FOTOCOPIA SI (*) NO (*)

DNI - NIF

Titulacidén Académica Requerida

Curriculum Vitae

Justificante ingreso Derecho Examen

Certificado de inscripcién en el Servicio Andaluz de Empleo como|
demandante de empleo y haya agotado o no esté percibiendo
prestaciones econdémicas de subsidio de desempleo (Tarifa Especial)

Certificado de discapacidad igual o superior al 33% (Tarifa
Especial)

Autorizo al Ecxmo. Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta para
acceder al padrédn municipal a efectos de acreditar los datos de
empadronamiento del/a solicitante con objeto de comprobar si retne
las condiciones para la Tarifa Especial
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(*) MARCAR CON UNA X LO QUE PROCEDA

ADJUNTO la siguiente relaciéon de méritos, de acuerdo a las Bases de la Convocatoria junto con documentacion

acreditativa de los mismos:

10

20

30

40

5o

6°

70

80

Qo

10°

11°

12°

13°

14°

15°

16°

17°

18°

19°

20°
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““ De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento UE 2016/679 relativo a la Protecciéon de las Personas Fisicas en lo que respecta al tratamiento de
Datos Personales y a la libre circulacién de los mismos, le informamos que los Datos Personales facilitados se incorporan y se mantienen el tiempo
necesario para resolucion y verificacion de esta solicitud en un fichero cuyo Responsable del Tratamiento es el Excmo. Ayuntamiento de Castilleja
de la Cuesta, con la finalidad de registrar, tramitar, atender y dar respuesta en su caso a su solicitud, segiin establece en la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Comiin. Para el caso en el que en esta Solicitud de forma voluntaria y en la exposicion del asunto, se incorporen
datos sensibles de los contemplados en el art. 9 del Reglamento (origen étnico o racial, opiniones politicas, convicciones religiosas o filoséficas,
afiliacién sindical, genéticos, biométricos de salud o vida u orientacién sexuales), la firma de este d dra la i ion del
Consentimiento expreso necesario para el tratamlento de los mismos en relacién a la concreta finalidad relacmnada El uso de dichos datos se
restringira exclusivamente a la gestién diendo proced: i0

se a su cesion a otras Administraciones Piiblicas o terceros en
los supuestos previstos en Este Reglamento. Con respecto a los mismos, podran ejercitar los derechos que le asisten de acceso, rectificacién,
cancelacion, oposicion, derecho al olvido, derecho a la limitacién del tratamiento y derecho a la portabilidad en los plazos y términos contemplados
en esta normativa, pudiendo remitir una comunicacion a la Delegada de Proteccion de Datos designada por Este Ayuntamiento, mediante la

direccién de correo electrénico destinada al efecto; siendo la misma, secretaria@castillejadel. es, con teléf de 954 164 544 y en la
Direccion del Responsable del Tratamiento sita en la CL/ Covento n° 8, 41950 de Castilleja de la Cuesta, adj do copia del d que

acredite su personalidad. En el caso de que en el documento deban incluirse datos de caricter personal referentes a terceras personas fisicas
distintas de las firmantes, debera con caracter previo a su inclusion, informarles de los extremos contenidos en el presente parrafo”.
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ANEXO II: AUTOBAREMACION DE MERITOS

NOMBRE

APELLIDOS

DNI-NIF

Experiencia

PUNTOS POR| MESES

MES
COMPLETO

A) Valoracién del trabajo desarrollado. 30 Puntos

AUTOBAREMO

A revisar y completar
por Ayuntamiento

Experiencia profesionall
dentro de la Administracidn
Local en el mismo puesto.

Experiencia
dentro de

Local en
relacionado.

profesional
la Administracién
otro puesto

Experiencia profesional en|
otras Administraciones|
distintas a la Administracién|
Local

Experiencia profesional en|
Empresa Privada en el mismo
puesto

TOTAL AUTOBAREMACION EXPERIENCIA

B) Formacién: 10 Puntos.

Acciones formativas
DE

PUNTOS POR HORA|

FORMACION

HORAS

AUTOBAREMO

A revisar y
completar por
Ayuntamiento

Cursos,
jornadas
relacionados
a la que
puntos)

seminarios Yl

directamente
con la plaza
opta (Max 8

Master N.

° CREDITOS

AUTOBAREMO

Estudio Oficial de Master
relacionados con la plazal
y/o temario (Max 8 puntos)

TOTAL AUTOBAREMACION FORMACION

TOTAL AUTOBAREMACION

Fdo.

(Lugar,

fecha y firma)

En Castilleja de la Cuesta, a

de

202
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ANEXO ITT

Seleccién para inclusién en lista de espera de la Bolsa de Empleo

Temporal para el desempeifio provisional de:

Denominacién: Bibliotecario/a - Archivero/a

Escala: Administracién Especial

Sistema de Seleccién: Concurso-Oposicidn

Categoria Profesional: A2

Titulacién exigida: Titulo de Graduado/a en Informacidén y Documentacidn
u otro titulo equivalente de conformidad con la normativa de
aplicacién.

Derechos de Examen: 30,00 €*

*Ordenanza Fiscal municipal reguladora de la tasa por expedicidédn de

documentos administrativos y celebracién de otros actos oficiales.
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ANEXO IV

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitucién espafiola de 1978: estructura y contenido
esencial. Los derechos y deberes fundamentales. La proteccién vy

suspensién de los derechos fundamentales.

Tema 2. Regulacién constitucional de la Administraciédn Publica.

Gobierno y Administracién. Los principios de actuacién administrativa

Tema 3. La organizacién territorial del Estado en la Constitucidén de
1978. La regulacién constitucional de las entidades 1locales. La
autonomia local. La Carta Europea de Autonomia Local. E1 Municipio y

la Provincia.

Tema 4. El1 Estatuto de Autonomia de la Comunidad de Andalucia.

Tema 5. La contratacién publica. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Publico.

Tema 6. La Administracién Publica: rasgos caracteristicos. La
personalidad juridica de las Administraciones Publicas. Tipologia de
los entes publicos. El principio de legalidad de la Administracién.

Potestades regladas y potestades discrecionales.

Tema 7. El ordenamiento juridico-administrativo (I): La Ley: leyes
ordinarias y leyes orgéanicas. Leyes estatales y autondmicas. E1 Real

Decreto-ley: caracteristicas esenciales. La legislacién delegada.

Tema 8. Los d6rganos administrativos: concepto. Creacidn y supresidn de
6rganos administrativos en la Ley 40/2015. La competencia: concepto.
Delegacién y avocacidén de competencias. La encomienda de gestién. La
delegacién de firma. Los oérganos colegiados de las administraciones

publicas: regulacién basica en la Ley 40/2015.

Tema 9. La posicidén juridica del ciudadano frente a la Administracién.
La capacidad de los ciudadanos ante la Administracién. El interesado

en el procedimiento: notas definitorias. La actuacién del ciudadano
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ante la Administracién. Deberes de los ciudadanos ante la

Administracién: el deber de colaboracidn.

Tema 10. La Jurisdiccién contencioso-administrativa: naturaleza,
extensién y limites. Organos de la jurisdiccién y sus competencias.
Las partes: legitimacién. E1l objeto del recurso contencioso
administrativo. El procedimiento ordinario: fases. El1 procedimiento

abreviado.

Tema 11. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios
del ejercicio de la potestad sancionadora. El principio de legalidad

en el ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades del

procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras
administrativas.
Tema 12. Régimen local espafiol: Principios constitucionales vy

regulacidén Jjuridica. La provincia en el Régimen Local. La regulacién
constitucional de la provincia en Espafia. Organizacién y competencias

provinciales en la legislacién estatal y andaluza.

Tema 13. El1 municipio. Clases de entes municipales en el Derecho
Espafiol. Eleccidén de Alcaldes vy Concejales. Mocidén de censura vy
cuestién de confianza. Las competencias municipales: competencias

propias, delegadas y competencias distintas de las propias.

Tema 14. El acto administrativo: Concepto. Elementos. Clases.
Requisitos: la motivacién y la forma del acto administrativo. La

eficacia de los actos administrativos.

Tema 15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de
pleno derecho y anulabilidad. El1 principio de conservacidén del acto

administrativo.
Tema 16. La revisidén de actos vy disposiciones por la propia
Administracién: supuestos. La declaracidén de lesividad. La revocacidn

de actos. La rectificacién de errores materiales o de hecho.

Tema 17. El principio de autotutela declarativa. La notificacién:
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contenido, plazo y préactica. La notificacién defectuosa.

Tema 18. Proteccién de datos personales: principios basicos.
Responsable y encargado del tratamiento. Delegado de proteccién de
datos. Ejercicio de 1los derechos: acceso, rectificacidn, supresidn,

oposicidn.

Tema 19. Transparencia en la actividad publica. Derecho a la

informacién publica. Publicidad activa

Tema 20. La regulacidén del procedimiento administrativo comin: rasgos

bésicos. Notas esenciales de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tema 21. La Administracién electrdnica: rasgos definitorios y
regulacién de la Ley 39/2015. La sede electrdédnica. El1 derecho de los
ciudadanos a relacionarse con la Administracién por medios

electrénicos: principios generales y manifestaciones concretas.

Tema 22. La iniciacién del procedimiento: clases, subsanacidén y mejora
de solicitudes. Actuaciones previas a la iniciacidén del procedimiento.
Medidas provisionales. La informacién al interesado de 1las notas

bésicas del procedimiento.

Tema 23. Plazo méximo de resolucién y notificacién de 1los
procedimientos. Ampliacién de plazos de resolucidén. La obligacidén de
resolver. La falta de resolucidén expresa dentro del plazo: el silencio

administrativo y el acto presunto.

Tema 24. La ordenacidén del procedimiento: alegaciones y realizacidén de

tramites.

Tema 25. La instruccidén del procedimiento: finalidad y actuaciones que
comprende. La intervencién de los interesados en el procedimiento. La
prueba. Los informes. La tramitacién de urgencia. El1 tréamite de

audiencia y las actuaciones complementarias.

Tema 26. La terminacidén del procedimiento: formas. Contenido de 1la
resolucidén expresa: principios de congruencia y de no agravacidén de la

situacién inicial. La terminacidén convencional. El1 desistimiento y la

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion: vI QQSQCF+nSW Zn/ B35a4g== Estado Fecha y hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 19/06/2025 16:59:20
Observaciones Pégina 18/22
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/ vI QQSQCF+nSW Zn/ B35a4g==

(G

Péagina 18 de 22 Pagina 37 de un total de 160

CVE: BOP-SE-2025-118011

N° 118 - lunes 23 de junio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

BOLETIN

de la provincia de Sevilla

RECURSOS HUMANOS Y REGIMEN INTERIOR
GENERAL

E AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

renuncia. La caducidad del procedimiento. La tramitacién simplificada

del procedimiento administrativo comin.

Tema 27. Recursos administrativos: principios generales. Actos
susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de
tramitacién de los recursos administrativos. Clases de recursos.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos:
conciliacidén, mediaciédn y arbitraje. El recurso de alzada. El recurso

de reposicidén. E1l recurso extraordinario de revisidn.

Tema 28. Los convenios administrativos: concepto y contenido. EI1

procedimiento de aprobacién de convenios administrativos. Los
consorcios.

Tema 29. La potestad reglamentaria de 1las entidades 1locales:
Reglamentos y Ordenanzas. Limites al ejercicio de 1la potestad

reglamentaria de las entidades locales. Procedimiento de elaboracidn

de las ordenanzas y reglamentos. E1l Reglamento orgédnico. Los Bandos.

Tema 30. Régimen de funcionamiento de 1los o6rganos colegiados de
gobierno. Preparacién de la sesidén. Confeccidén del orden del dia.
Convocatoria de las sesiones del Pleno y de la Junta de Gobierno.

Convocatoria de las sesiones de las comisiones informativas.

Tema 31. Desarrollo de las sesiones del Pleno: requisitos de
celebracién. Desarrollo de los debates. Toma de acuerdos: requisitos,
sistemas de votacidén y mayorias. E1l acta de la sesidn: rasgos basicos
y contenido esencial: la publicidad de las actas de las sesiones de
los o6rganos de gobierno. Desarrollo de las sesiones. La publicidad de
los acuerdos de d6rganos de gobierno. La comunicacidén de los acuerdos a

la comunidad auténoma y a la Administracién General del Estado.

Tema 32. El1 patrimonio de las Administraciones publicas. Normativa
basica sobre patrimonio de las Administraciones Publicas. Las
propiedades puUblicas: tipologia. El dominio publico, concepto,
naturaleza y elementos. El patrimonio privado de las Administraciones

Publicas.

Tema 33. Las formas de adquisicién de los bienes. La gestidén de los

Diputacion

Sevilla

Cédigo Seguro De Verificacion: vI QQSQCF+nSW Zn/ B35a4g== Estado Fecha y hora
Firmado Por Angeles Rodriguez Adorna Firmado 19/06/2025 16:59:20
Observaciones Pégina 19/22
Url De Verificacién https://portal.dipusevilla.es/vfirmAytos/code/ vI QQSQCF+nSW Zn/ B35a4g==

(G

Péagina 19 de 22 Pagina 38 de un total de 160

CVE: BOP-SE-2025-118011

N° 118 - lunes 23 de junio de 2025

-

BOLETIN

de la provincia de Sevilla



(o

B o I- E T I’N Diputacion

L]
de la provincia de Sevilla Sevilla
e AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA
RECURSOS HUMANOS Y REGIMEN INTERIOR
GENERAL

bienes demaniales: autorizaciones y concesiones demaniales. La gestidn
de los Dbienes patrimoniales: permuta y enajenacidén. Régimen Juridico

de los contratos patrimoniales. La cesidén gratuita de bienes.

Tema 34. Politicas de Igualdad de Género. Igualdad real y efectiva de
las personas trans y para la garantia de los derechos de las personas
LGTBI. Politicas sociales dirigidas a 1la atencién a personas con

discapacidad y/o dependientes.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 35. Concepto y definicién de archivo. Funciones, etapas y tipos.

Concepto y definicidén de gestidn documental y documento.

Tema 36. Concepto de informacidén archivistica. Los sistemas de ingreso

de documentos en los archivos y la organizacién archivistica.

Tema 37. La organizacidén archivistica. La identificacién de series y

funciones: el repertorio de series.

Tema 38. La <clasificacidén archivistica: concepto, definicién vy
sistemas de clasificacidén. Tipologia de los cuadros de clasificacién.

La ordenacién archivistica.

Tema 39. La legislacidén bibliotecaria en Espafia. Ley 10/2007 de la

lectura del libro y de las bibliotecas.

Tema 40. Ley 1/2015 reguladora de la Biblioteca Nacional de Espafa.
Tema 41. Construccidn, equipamiento y usos de espacios bibliotecarios.
Gestidén de espacios y nuevas tendencias: espacios colaborativos,

coworking, usos sociales, etc.

Tema 42. La Ley 16/1985, de 25 de Jjunio, del Patrimonio Histérico

Espafiol. E1 Patrimonio Documental y Bibliogréafico.

Tema 43. Los Archivos, Bibliotecas y Museos. La declaracidén de Bienes

de Interés Cultural.
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Tema 44. La proteccién de los bienes muebles e inmuebles. Las medidas

de fomento.

Tema 45. Las bibliotecas publicas. Gestién y titularidades. Funciones

y servicios. Situacién en Espafa.

Tema 46. Criterios para la constitucién, el mantenimiento y el expurgo

de la coleccién.

Tema 47. Desarrollo de colecciones con recursos electrdédnicos vy

digitales. Licencias.

Tema 48. Nuevos modelos econdmicos de las publicaciones y contenidos

digitales.

Tema 49. La Ley de propiedad intelectual y su incidencia en la gestidn

de bibliotecas.

Tema 50. Las Dbibliotecas especializadas. Hemerotecas. Conceptos,

funciones y servicios. Situacidén en Espafia.

Tema 51. Los servicios de extensién bibliotecaria y cultural en

bibliotecas. La gestidén cultural.

Tema 52. La difusidén de servicios y contenidos de la Biblioteca,

herramientas y canales.

Tema 53. Web 2.0 vy redes sociales. Planes de comunicacidén. La

reputacién digital.

Tema 54. El régimen Jjuridico de los empleados publicos: normativa

bésica.
Tema 55. Tipos de empleados publicos. El1 personal directivo de las
Administraciones Publicas. Derechos 'y deberes de los empleados

publicos.

Tema 56. Régimen juridico del personal laboral de las Administraciones

Diputacion

Sevilla
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Publicas: la relacidén laboral de empleado publico. Prevencidén de

riesgos laborales e inteligencia emocional.

Tema 57. Depdsito legal de publicaciones en linea.

Tema 58. Gestidén de la coleccidn: almacenamiento y organizacién de las
colecciones. Recuentos. Conservacidén preventiva y criterios para la

restauracién de fondos bibliograficos y documentales.

Tema 59. La catalogacidén. Principios Internacionales de Catalogacidn.

Normativa internacional y nacional relacionada.
Tema 60. La edicién electrdnica. Arquitectura de la Informacidn.
Principios de disefio, usabilidad y accesibilidad para el desarrollo de

sitios web de bibliotecas

Castilleja de la Cuesta a la fecha de la firma electroénica.

La Delegada de Recursos Humanos y Regimen Interior.

Fdo. M2, Angeles Rodriguez Adorna.
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